
* Lexis Abogados 
Carra Fina 4 

  

  

E ¿XIS ABOGADOS COSTA RICA    
CERTIFICACION ACCIONISTAS DE LA 

. COMPAÑÍA PAZ CORP, S.A. 

      

Lexis Abogados 
Tel +506 2253-1726Fax: +506 2253-1759 

Ofiplaza del Este, Edificio A, 
Primer Piso, San Pedro 
San José, Costa Rica 

www Jexisabogados,com 

A RR mm 

 



  

  

Lexis Abogados 
Costa Rica      

     

  

CERTIFICACIÓN NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO - DOS MIL DOCE, 

GABRIEL LIZAMA OLIGER, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA» 

CIUDAD DE SAN JOSÉ SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OPIPLAZA DEL ESE, ? 

LOEDIFICIO A, OFICINA CINCO, CERTIFICA: A) Con vista del libro de Registro de Accioní A 

  

número dos, con número de Asiento cuatro cero seis uno cero cero cinco ocho cuatro uno nueve dincoA. 

dos del libro, Asiento número UNO, último al día de hoy, de la compañía denominada PAZ CORP, s . 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número TRES-CIENTO UNO- 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, que el capital socia! 

de la compañía es la suma de cien mil colones, unidad monetaria de la República de Costa Rica, 

representado por cien acciones comunes y nominativas todas, de mil colones cada una, propiedad en su 

totalidad de la compañía GINER, S,A., con domicilio en la República de Panamá, inscrita en la Sección 

Mercantil del Registro Público de la República de Panamá, a la ficha seis ocho cuatro cero siete dos, 

documento uno seis ocho nueve dos uno cinco, El suscrito Notario hace constar que la presente es una 

certificación en lo conducente, y de que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desviriúa 

lo trascrito, de conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial. ES TODO, FIRMO EN LA 

CIUDAD DE SAN JOSÉ, A LAS DOCE HORAS DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A SOLICITUD DE LA SEÑORITA DANIELA RAMOS 

MORALES, PARA SU USO POR LA SOCIEDAD, LO ANTERIOR SE EMITE PARA 

TRÁMITE DE APOSTILLA Y POSTERIOR USO EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

ASIMISMO DOY FE DE QUE LA FIRMA COLOCADA AL PTE DE ESTE DOCUMENTO FDE 

PUESTA DE MI PUÑO Y LETRA, Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO.ES CONFORME. AGREGO Y CANCELO 

LOS TIMBRES DE LEY ¡onmamrmenme- 
IIA cda | HERAS 
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<BIONN 
Dirección Nacional de Netarisdo 

CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ COLMAN, Coordinador de Trámite 

ES Notarial de la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

EN autorizado mediante resolución de esta Dirección número RE-DNN-CERO 

CION 5 DIECINUEVE-DOS MIL DOCE de las trece horas con cuarenta y nueve 

¿NAL > minutos del veintiocho de Agosto del dos mil doce publicada en el diario 

xdaDo/ * F oficial La Gaceta número doscientos veintitrés del tres de Diciembre del dos 

mo mil doce, HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del (de [a) notario(a) 

Ep” público(a) RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, CARNÉ 

NÚMERO 14429, es similar a la que se encuentra debidamenteregistrada en 

el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección, Se deja constancia que, a 

la fecha en que el(la) notario(a) expidió el documento adjunto, se encontraba da . 

habilitado(a) en el ejercicio del notariado. Se advierte que el presente trámite 

de legalización de firma no implica aval, ni responsabilidad alguna de la 

  

  
Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la validez y eficacia del 

contenido del documento adjunto pues ello corresponde al Notario Público. 

ES CONFORME. San José, al ser las doce horas cuarenta minutos del 

dieciocho de diciembre del año dos mil doce. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley.- 
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Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galeras del Este : 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pale: Costa Rica P ly Paya) Código: CCDE2HGB120 
(Code - Coge ) 

El presente documento público 
publ document - La présent acto públic) 

2. Ha sido flimado por: Cristhian Andres Martinez Col 
(bas been signed by — A dle signó par.) momen 

A
o
 

3. Actuando en calidad de: Coordinador Notarial 
DA (Acting bh the capacity ol - Agiasart en qualtó de: 

f 
? 4. Lleva el sello/eslamplila de: Dirección Naclonal de Notastado 

fBesra ¡ho ssalísiamp of Est rovélu du sceau de/imbre de) 

Certificado 
(Certified - Aisate) 

5. En. San José, Costa Rica 5. Et 20/12/2042 
(At Aj . fOn-L8) 

7. Por, Eduardo Cubero Barrantes Oficial de Autenticaciones del MREC 

8 No. 61060 
(Under number - Sows le numéro.) 

  

+0, Filma: 
(Signature - Siganture.; 

  

Nombre del iifular. — PAZCORP,S.A, 
(Nurma of ts holdar of docurnen! —— Noun du ifulare)   Tipo de documento: Autenticación de Firma 
(Tios ol dozumen! - Type du document) 

Número de hojas avteniícadas: 2 
(Number of pages — Nombre de pages.) 
    0

0
0
6
0
8
7
6
 

    

  

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
hrma, fa capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

This apostille / Jegalizaton onty. Cette apostille / legalization ne 
certifies the signature, the 
capacity of the signer and the 

seal or stamp 4 bears. It does 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the 

contenida del documento para document for which lt was 

el cual se expidió, issued. 

La autenbcidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada em: - The authenticuy of ths 

apostille / fegalization may be verified at: - Cauthenticité de tette aposdile / Tegalizañion peut átre 

sur: http://www.rree,Eo.cr 

ceróñe gue la signature, da 
aualité en laquelte le sgnataire 
de Vacte a agil, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revátu, 
£lle ne certifie pas le contenu du 
documént pour lequel elle a été 5 

emise. 

  
  

   

  

   
   

    

De conformidad cen el numeral 5 des Artículo 18 de 
Notarial teformada por sí U=creto Supremo Núr 
Marzo 31 de 3,378, pubre. va eel 
del 12 de boa : 

Hegisteo O 
      

 



a CID ULIG JULIA Página 1 de 2 

N£ 3288182 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*4611230-2013*-x* 

HEGISTAO RACIONAL PERSONA JURIDICA: 3-101-628985 
AEPUBLICE De COEFA RICA 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PAZCORP SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

     

      

CINCO. 

OBIETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, CONSTRUCCION, POSEER Y DISPONER DE BIENES Y DEREC. 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, LICITACIONES, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIA! 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/02/2011 VENCIMIENTO: 09/02/2111 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 TIPO DE CAPITAL; SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 100,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDIC 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL SERAN NOMBRADOS POR 
SOCIAL. HABRA UN AGENTE RESIDENTE. 
LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
PRESIDENTE Y SECRETARIO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME 
AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, Y ADEMAS, LAS DE OTORGAR PODERES 
DE TODA CLASE, SUSTITUIR LOS SUYO EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE 
NUEVO, CONSERVANDO SIEMPRE SUS MANDATOS. IGUALMENTE, PODRAN ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN 
COLONES, EN DOLARES O EN CUALQUIER OTRA MONEDA, GIRAR CONTRA ELLAS Y/O AUTORIZAR A TERCEROS PARA 
QUE GIREN CONTRA LAS MISMAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: DANIELA RAMOS MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 4-0188-0437 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO; SECRETARIO 

OCUPADO POR: YESENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0923-0107 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731 

https://aplinternas/Juridicas Web/Modulos/Certificaci es/CamposCertificarPersonanidi.r 23708/2013 
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Persona Juridica Página 2 de 2 

No 3288183 

   EGP INSCRIPCION; 24/02/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: GABRIEL LIZAMA OLIGER CEDULA DE IDENTIDAD 1-0899-0564 
  

REGISTRA NESERNAÁCION: NO APLICA 
UEAIGENERAY INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO. 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL. 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 11 PA 'UTOS Y 44 SEGUNDOS, DEL 23 DE AGOSTO DEL 2013- 
x a a     

  
https://aplinternas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/! CamposCertificarPersonafinito 23/08/2013
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DECISTRO 
[NACIONAL 

te] a 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Grupo 1 Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica:     Que la firma que antecede del funcionario (a) Mario 
Madriz Granados ES auténtica, Se expide la presente a 
los veintitrés días s de agosto del 2013. San José, 
Costa Rica. 

  
  

  
  

 



  

[Has boon 

(Beers the 

(ALAS 

7. Por 
(8y - Par) 

Ya Martor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

£ o de Guayaquil, República del Ecuador y galo; 

c: “onformidad con el Num 5to, Dgl Art, 

  

1, Pals: Coste Rica 
County Poys] / 

2. Ha sido firmado por: 

4, Lleva el sallo/estampida de: 

5. En: San José, Costa Rica 

Lo, (Seni= Stamp 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

. APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobra 1961) : 2

4
1
1
0
1
0
3
1
4
9
3
 

Código: MJR2RS49GA2 
[Code Code) 

El presente documento público 
public document - Lo prósent suis públic) 

Mayra Guiselle Camacho Mendez 
signed by - A te signé per] 

3, Actuando en calidad de: Jefe 
fActing hn the capaciy of - Agissant an qualtá de) 

Registro Naciona! de la Propledad 
senstamp of - Est revátu du acesu de/imbre de) 

Carificado 
(Certified - Attoste) 

5, Et: 27/08/2013 
(On-1L8) 

Mex Sendoval Arca Oficia) de Autenticaciones del MREC 
Ministry of Forelgn Afteles — Miniztbre des Affaires Étrangores    

8. No.: 104007 
(Under number— Sous le numéro.) 

gatrmn? Lo 

     

   
   

  

7 >,5, 2386, publicado en el RD. de =— 

42 de 1978, que amplla el Ard 38 de la Mombredututar, PAZCORASA O, E 
¿Notarial vigente, DOY £E: ue, esta o 

fx. opia contenida Bam Yami po de doctmente;__ Corticciones de Parsonss Jurccas 

momo Foja (s Útil (es) es 
--5 "me a su original que mea sid) exhibida - 

- nO da ña o ALS. 
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el cual se expidió issued. 

     

  

   
» fis apostille / legalization only Cette apostilie / legalization ne 

ertifñies the signature, the certífie que la signature, la 

'capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire 
seal or stamp it bears. ltdoes de Vacte a agl, et le sceau ou 

pa a not certify the content of the timbre dont cetacte est revétu. 

documento para document for which ¡it was Elle ne cerbfie pas le contenu du* 

document pour lequel elte a été 

émise. 

la autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en* - The authenncity of this 
apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostilie / legalization peut étre : 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr x ! 
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